
Miércoles, 16:45h, biblioteca 

Organiza: AMPA Juan Gris 

info@ampajuangris.org 

http://ampajuangris.org 
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 La Comunidad de Madrid publicó una orden 

(ORDEN 502/2013, de 25 de febrero) el curso 

pasado para facilitar el cambio de jornada, con 

dos importantes cambios respecto a las órdenes 

de cursos anteriores: 

 

 - No exige a la Administración cubrir, de modo 

gratuito, el tiempo que las familias no puedan 

conciliar debido al cambio de jornada. 

 - No exige al profesorado 3 tardes de 

permanencia en el centro de dos horas cada una. 



 Buceando en la innumerable literatura que 

hay al respecto, parece que no hay 

argumentos científicos válidos para todos los 

casos. 

 

 Los análisis más serios realizados por 

personas expertas alertan de que la jornada 

continua es especialmente agotadora para 

l@s más pequeñ@s. 



Horario Asunto 

7:30 – 9:30 L@s primer@s del 

cole* 

9:30-11:00 Clases 

11:00-11:30 Recreo 

11:30-13:00 Clases 

13:00-15:00 Comedor y 

actividades 

15:00-16:30 Clases 

16:30-18:30 Actividades 

extraescolares** 

Horario Asunto 

7:00 – 9:00 *** 

9:00-11:00 Clases 

11:00-11:30 Recreo 

11:30-14:00 Clases 

14:00-16:00 Comedor y 

actividades 

16:00-18:00 *** 

*Actualmente organizado por el AMPA 

** Organizadas mayoritariamente por el AMPA 

***Por determinar si se organizaría. 

JORNADA PARTIDA JORNADA CONTINUA 



 Excepto en el caso de las familias que recojan a 

sus hij@s a las 14:00h, el resto de familias 

dejarán de ver a l@s maestr@s de sus hij@s, ya 

que serán entregados por las monitoras de 

comedor en horario de 15:15h a 16:00h. 



 Cada maestr@ dispondrá de un día a la semana 

para la atención a las familias, en horario de 

14:00 a 15:00h. 

 

 Puesto que su jornada laboral terminaría a las 

15:00h, será complicado que, tras esa hora –y sin 

haber comido-, atiendan a las familias. 



 Talleres de Infantil en horario lectivo: se 

celebrarán durante la mañana (ahora, son de 

15:00 a 16:30h) 

 

 Carnaval, día de la Paz, etc. se celebrarán en 

horario matutino, lo que impedirá la 

participación de muchas de las familias que 

hasta ahora lo hacen. 

 

 En general, el contacto entre las familias se 

reduce (como en junio y en septiembre). 

 



 La actual Junta Directiva del AMPA no podrá 

asumir la organización de actividades 

extraescolares de las tardes. 

 La organización de actividades extraescolares 

podría ser asumida por empresas privadas. 

 ¿Quién lo contrata? 

 ¿Qué aumento supondría en dinero? 

 ¿Qué responsables se quedarían por la tarde para 

cuidar de su buen funcionamiento? ¿Se 

contrataría un/a conserje? (subida de precios) 

 



 Al menos 4 de las 5 madres/padres que 

actualmente participan en este órgano de 

gobierno del colegio, tendrían que dejar de 

hacerlo, ya que son personas trabajadoras, y 

los Consejos Escolares se celebrarían en 

horario demasiado temprano (tal y como 

ocurre en los meses de septiembre y junio, 

en que nuestra participación es escasa o 

nula). 

 



 Ni el colegio ni el AMPA podemos prever al 100% 
qué sucedería con este servicio. 

 Si se mantiene: dos turnos para comer. 

 Podría desaparecer tal y como existe: 

 Cátering 

 Dezplazar a l@s niñ@s a otro colegio a comer 

 Reducirse “ligera o moderadamente” 

 Despidos de alguna(s) monitora(s) 

 Pérdida del servicio gratuito de cambio de pañal en 
Infantil. 

 Nuestro colegio cuenta con un número importante de 
niñ@s becad@s (unos 40).  

 La Administración no nos garantiza por escrito que este 
alumnado seguirá siendo beneficiario de las becas de 
comedor. 

 



 En el hipotético caso de que la Jornada 
Continua saliera en nuestro colegio, podría 
ser que hubiera familias que decidieran 
marcharse: 
 Porque no es la jornada que había cuando 

escogieron nuestro colegio. 

 Porque no pueden conciliar su vida laboral con la 
familiar. 

 Porque tienen niñ@s en Infantil y que sus hij@s 
coman a las 14:00h es demasiado tarde, lo cual 
se une al exceso de cansancio. 

 Porque desean participar en el colegio y la 
Jornada Continua lo dificulta. 



 El curso pasado las familias que pidieron el 
colegio en 3 años lo escogieron, entre otras 
razones, por su horario. Se cubrió exactamente 
el número de plazas vacantes. Si tener jornada 
continua hace que escojan el colegio menos 
familias el próximo curso: 

 La Administración podría cerrar una línea de 
Infantil, reduciendo progresivamente el tamaño 
de nuestro colegio, con la sucesiva pérdida de 
maestr@s y recursos. 

 La Administración también podría “rellenar el 
hueco” con alumnado que no ha escogido nuestro 
colegio en primera opción, bien en junio, bien a 
lo largo del curso. 

 



 En ningún colegio privado o privado-concertado 

de Villa de Vallecas se está estudiando el cambio 

de jornada. 

 En todos los colegios públicos de Villa de 

Vallecas se ha estudiado, bien el curso pasado, 

bien este, bien ambos. 

 El único colegio de Vallecas que tiene jornada 

continua (CEIP Giner de los Ríos, Entrevías, que 

no consigue cubrir el cupo de alumnado). 

 



 El miércoles 19 de febrero tienes la 
oportunidad de expresar tu opinión: 

 

 Votando a favor del cambio de jornada (bien de 
forma presencial con tu DNI en vigor, bien por 
correo postal). 

 

 Votando en contra del cambio de jornada (del 
mismo modo). 

 

 NO votando. De este modo también manifiestas 
que NO apoyas el cambio y contribuyes a no 
alcanzar las dos terceras partes de los votos 
necesarios para tener en cuenta la opinión de las 
urnas. 


